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LA CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE SAN JUAN





SANCIONA CON FUERZA DE





L E Y :








ARTICULO 1º.-	Autorízase al Poder Ejecutivo Provincial a contra�			er un endeudamiento por hasta la suma de DOLARES ESTADOUNIDENSES CINCUENTA MILLONES (U$S 50.000.000) en el marco del "Programa de Segundo Préstamo para la Reforma Provincial" que se instrumentará mediante la suscripción del Convenio de Préstamo a celebrarse entre el Gobierno Nacional y el Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento.-








ARTICULO 2º.-	Autorízase al Poder Ejecutivo Provincial a suscri�			bir un Convenio de Préstamo Subsidiario con el Estado Nacional en el marco de dicho programa cuyo destino será el apoyo a la reforma y reestructuración fiscal con énfasis en la provisión de servicios sociales.-








ARTICULO 3º.-	El Poder Ejecutivo Provincial suscribirá el citado


 			convenio bajo los términos y condiciones estable�cidas en el modelo de Convenio de Préstamo a ser suscripto entre el Gobierno Nacional y el Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento.-








ARTICULO 4º.-	El Poder Ejecutivo Provincial queda facultado para


 			garantizar el pago de los importes correspondien�tes a las comisiones por compromiso, intereses y eventuales gastos durante el período de gracia y comisiones por compromiso, intereses, amortizaciones y gastos durante el período de pago, con los fondos de Coparticipación Federal de Impuestos (Ley Nº 23.548) y/o el régimen que lo sustituya; autorizando de manera irrevocable al Ministerio de Economía y Obras y Servicios Públi�cos de la Nación, para que proceda a debitar automáticamente de la Cuenta de Coparticipación Federal de Impuestos y/o el régimen que lo reemplace, tales importes.-








ARTICULO 5º.-	Comuníquese al Poder Ejecutivo.-
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			Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, a los dieciocho días del mes de diciembre del año mil novecientos noventa y siete.-
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